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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - 
EPA CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL, LAS 
CONFERIDAS POR EL ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 064 DEL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2008, Y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante escrito de fecha 14 de Marzo de 2013, identificado con Código de 
registro: EXT-AMC-13-0017719, el señor Francisco Tolosa Mora, solicitó al 
Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, “(…) visita de inspección a un 
árbol de Caucho Americano que se encuentra en mi predio ubicado en el barrio pie 
de la popa Cra. 22 N°.29D 89. (…)”. 
 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de 

la citada solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés el día quince (15) 

de marzo de dos mil trece (2013), realizando las siguientes observaciones: “(…) El 

árbol de Caucho, se encuentra plantado en propiedad privada, patio de la vivienda 

del solicitante, ubicado en el Barrio Pie de la Popa, Cra 22 No 29 D 89, presenta 

altura de 20m DAPs 2m, copa asimétrica, buen estado fitosanitario.(…)”. 

Por el desarrollo agreste que tiene este individuo, ramas muy desarrolladas, con 
raíces aéreas pero no ancladas, para sostener el follaje del mismo el cual esta 
bastante descompensada hacia la misma vivienda, teniendo en cuenta las brisas que 
se están  presentando, para evitar un posible volcamiento del árbol de Caucho o 
ramas y causar daños humanos o materiales, se recomienda realizarle una poda. Ya 
que se observa y como está en el registro fotográfico ramas por encima del predio 
del solicitante y una copa lo que pondría en peligro a los residentes del predio. Todo 
esto debido a que se le ha venido realizando poda hacia el lado de la Urbanización 
Fontanela, pero el crecimiento descompensado se viene dando hacia la vivienda del 
solicitante. (…) ”. 
 
Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico No. 0202 de fecha 19 de 

Marzo de 2013, en el cual señaló lo siguiente: “(…)El Caucho es una especie que 

pertenece al Genero Ficus el cual se caracteriza por presentar árboles de gran 

crecimiento y desarrollo que alcanzan alturas importantes, copas amplias y 

abundantes, tallos bifurcados y de gran grosor, por lo que para que haya 

compensación, sus raíces también se desarrollan sobremanera buscando un perfecto 

anclaje y suelos de mejor calidad que le ofrezca mayor disponibilidad de agua y 

nutrientes para cubrir sus necesidades nutricionales; el árbol de caucho registrado en 

la visita de inspección está plantado en un área que restringe, primero, el desarrollo 

de su sistema radical por estar plantado cerca de la pared del patio de la vivienda, 

de obras civiles y rodeado de una zona residencial de donde no es la zona verde, el 

desarrollo excesivo que presenta tienen que compensarse con el anclaje de sus 

raíces aéreas las cuales en este momento no están ancladas por falta de espacio, lo 

que no le garantizaría la sostenibilidad del mismo y/o su copa, en caso de fuertes 

brisas, ya que tiene ramas muy desarrolladas, de gran tamaño y por encima del 

predio del solicitante, que en caso de desprenderse alguna o volcarse el mismo 



 
NIT. 806.013.999-2 

 
 

RESOLUCION No. ___253_______ 
 

“Por medio de la cual se resuelve una solicitud y se dictan otras 
disposiciones”  

2 

puede ocasionar daños humanos  o materiales; se Conceptúa Viable Autorizar para 

que realicen una poda de formación, de mantenimiento y tratamiento fitosanitario 

del árbol de Caucho, para disminuir el tamaño de las ramas, quitar las ramas secas y 

mal formadas, la poda debe ser uniforme para darle simetría al árbol. Como presenta 

un desarrollo agreste y está situado en el patio  y/o una zona residencial se le debe 

bajar bastante altura dejándolo aproximadamente a unos 9 metros. (…)”, de 

conformidad con lo estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de 1996. 

 
Que para realizar la Poda, se recomienda realizarla con personal calificado y hacerlas 
con herramientas apropiadas, ejecutarla con sumo cuidado, evitando causar daños en 
bien público ó privado. Para la poda debe iniciarse con el corte de las ramas mal 
formadas, y secas, disminuir el tamaño de las ramas y dársele simetría a las copas, 
utilizando cicatrizante vegetal  en los cortes. Se debe aplicar cicatrizante vegetal en 
los cortes de poda.  
Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en bien público ó privado 
por efecto de la podas. 
 
El propietario del árbol debe hacer una consignación en el banco GNB Sudameris, en 
la cuenta de ahorro No.43300400033-0  a nombre de EPA- Cartagena, por la suma 
de $11.790.oo, por el valor del estudio de la solicitud de Poda (1) árbol de Caucho,  
según las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 097 de Mayo 11 de 2005.  
 
Que en mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: Otorgase autorización a el señor Francisco Tolosa Mora, 
para la Poda de Un (1) árbol,  de especie Caucho, plantado en propiedad privada, 
patio de la vivienda del solicitante, ubicado en el Barrio Pie de la Popa, Cra 22 No 29 
D 89. El solicitante tendrá como plazo máximo tres (3) meses para la ejecución de las 
Podas, a partir de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La poda autorizada estará sujeta a las siguientes 
recomendaciones:  
 
2.1 Realizarla personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. Ejecutarla 
con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 
 
2.2. Debe iniciarse la poda con el corte de las ramas secas y mal formadas, disminuir 
el tamaño de las ramas, dándosele simetría a la copa, utilizando cicatrizante en los 
cortes. 
 
2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 
vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía 
pública. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra 
en bien público o privado por efecto de las podas, e igualmente deberá contactar con 
la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales productos de 
ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública. 
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ARTÍCULO CUARTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 
seguimiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con 
lo previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial 
del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993 
Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los __17/06/2013__ 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY. 
Directora General EPA-Cartagena 

 
R/P: Aroldo Coneo Cardenas 
       Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 
P/P: Samir Doria 
 

 

 

 

 

 

 

 


